RESOLUCION N° 007/05

Considerando:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos  N° 3010410700274, por un siniestro de volcadura de su camioneta Hilux 4 x 4, ocurrido el 20 de agosto de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el 6 de diciembre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha 8 de octubre de 2004;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 12 de enero de 2005;

Que la reclamante manifiesta que el vendedor de la empresa distribuidora de vehículos le ofreció el seguro sabiendo que ella lo compraba con el fin de alquilarlo, y que luego de su aceptación éste fue quien le llevó la documentación; además, que salvo una breve llamada telefónica suya al corredor, no recibió de éste explicación alguna sobre la póliza, sino sólo una pregunta, sobre si había pagado la prima; añadiendo que procedió a recoger su vehículo y enviarlo a Cajamarca, entregándolo en alquiler; y concluyendo en que al ocurrir el accidente recibió el rechazo de la aseguradora porque el seguro era para uso privado;

Que la aseguradora ha rechazado el siniestro basándose en las Condiciones Generales de la póliza, Art. 2°, Exclusiones Generales, inciso 2.9, párrafo c, por las cuales no se cubren los siniestros mientras el vehículo esté dado en alquiler, presentando únicamente a esta Defensoría las Condiciones Particulares de la póliza;

Que luego de la audiencia esta Defensoría emitió una Resolución de Trámite para que se le presentara: a) la solicitud firmada por la asegurada; b) la documentación que … recibió, con las indicaciones para la emisión de la póliza; y c) el cargo de entrega de la póliza, indicando la documentación que se adjuntó a la póliza, así como constancia de recepción por la asegurada;

Que esta Defensoría observa que la aseguradora ha presentado un formulario de solicitud de seguro, sin firma, llenado por los corredores, en el que no se menciona el uso que se dará al vehículo, habiéndose hecho fuera del texto una nota manuscrita con la palabra “particular”;

Que la aseguradora ha presentado el Informe de Inspección en el que, habiendo seis  opciones para informar respecto del uso del vehículo, se ha marcado el uso “comercial”, dejándose en blanco las restantes, dentro de los cuales están el “privado” y el “alquiler”;

Que la aseguradora ha presentado la carátula de la póliza, con la firma de la Directora General de la empresa corredora de seguros en el lugar designado para la firma por el asegurado, en señal de recepción y conocimiento de las condiciones del seguro;

Que la aseguradora ha presentado la primera página de las Condiciones Particulares, donde consta “uso de vehículo – privado”, mientras que al momento de contestar a la Defensoría la notificación original sobre el reclamo, adjuntó las dos páginas del mismo documento, en el cual no aparece la firma del asegurado en su segunda página;

Que la aseguradora ha presentado dos páginas de las Condiciones Generales de la póliza,  donde consta la exclusión a la que  hizo mención al rechazar el siniestro;

Que la reclamante, en su respuesta a la Resolución de Trámite, manifiesta que desconoce el motivo por el que en la póliza el uso de su vehículo fue señalado como “privado”, y que la póliza le fue entregada por el vendedor del vehículo, mas no por el intermediario de seguros;

Que esta Defensoría constata que a la reclamante no se le hizo llenar una solicitud de seguro, razón por la que no tuvo oportunidad de informar el uso que daría al vehículo;

Que esta Defensoría constata que en el formulario de inspección del vehículo el inspector marcó el uso “comercial”, lo cual obligaba a la aseguradora a advertir a la solicitante y recabar su información sobre el uso preciso que iba a dar al vehículo, si es que la aseguradora hubiera supuesto inicialmente que era “privado”, ya que no puede aceptarse que otorgue un seguro con una característica que no coincida con la verdadera utilización del vehículo;

Que en la primera línea de la carátula de la póliza la aseguradora deja constancia que acepta suscribir el riesgo “…. en virtud de la propuesta formulada por escrito por el interesado......cuya solicitud y declaración se conviene en considerar como base del contrato y como parte integrante del mismo…..”; pero que no obstante tan importante declaración introductoria del contrato,  la aseguradora ha recibido y aceptado en reemplazo de tal solicitud, un formulario del corredor de seguros, llenado por él, y que no contiene siquiera información elemental para evaluar el riesgo; más aún cuando el corredor tiene otro intermediario ubicado en la empresa vendedora del vehículo, ninguno de los cuales es agente de la contratante;

Que esta Defensoría observa que, siendo profesional en la materia, la aseguradora ha omitido cumplir con una serie de pasos imprescindibles para una correcta evaluación de riesgo y para la emisión de la póliza, razón por la que no puede luego responsabilizar a su asegurada por no haber leído y observado el contrato, y pretendiendo ponerla en la condición de correctora de errores, cuando ella es la parte débil en el contrato;

Que esta Defensoría aprecia que la reclamante no ha recibido por parte de la aseguradora un formulario de solicitud de seguro que, al llenarlo, le hubiera permitido a ella y a la aseguradora establecer las bases del tipo de seguro que la primera necesitaba, y que la segunda debía otorgar, condicionar o declinar;

La presente cláusula predomina sobre cualquier cláusula, endoso, condiciones generales, particulares o especiales que se opongan a la misma.”.

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 3010410700274, debiendo proceder a atender el siniestro.








Lima, 8 de febrero de 2005

